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de la premia de León 
DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 43 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a la 
cuarta y quinta semanas del mes 

de Mayo 

A. partir del día 22 de los corrien
tes y hasta el 1 del p r ó x i m o mes de 
Junio, p o d r á retirarse de los estable
cimientos de ultramarinos en que se 
encuentren inscritas las Colecciones 
de Cupones del primer semestre del 
ano 1945, el racionamiento corres
pondiente a la cuarta y quinta se
mana del mes en curso, el cual afee-
ta a las semanas n ú m e r o s 21 y 22. 

El racionamiento de m e n c i ó n 
nstará de ios siguientes a r t í cu los y 

Cuantía por carti l la: 
a) Personal adulto. , . 
dación por carti l la. 
ACEITE.—1/4 l i t ro.-Precio de ven-

t l 4,80 pesetas l i tro.—Importe d é l a 
iación, 1,20 p t a s . - C u p ó n n.0 I I de 
* ^ semana. 

^ Z U C A R . —200 gramos. — Precio 
i611*3, pesetas kilo.—Importe 
la rac ión. 0,95 pesetas .—Cupón 

m V de la 21 y 22 semana. 

ALUBIAS. -500 gramos. — Precio 
de venta, 3,50 pesetas k i lo de blan
cas, ?,20 pesetas k i l o dé pintas y 
4,00 pesetas k i lo de garrafales . 
Importe de la rac ión , 1,75 pesetas la 
de blancas, 1,60 pesetas la de pintas 
y 2,00 pesetas la de garrafales.—Cu
pón n ú m . I I I de la 21 semana. 

ARROZ.—200 gramos—Precio de 
venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión 0,60 pesetas.^—Cupón nú 
mero I I I de la 2. semana. 

JABON.—100 gramos—Precio 4e 
venta. 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,40 pesetas .—Cupón 29 de 
Varios. 

CAFE. — 50 gramos. — Precio de 
venta, 23,00 pesetas ki lo,—Importe 
de la- r ac ión , 1,15 pesetas. —Cupón 
n ú m . 30 de Varios. — Este a r t ícu lo 
será suministrado ú n i c a m e n t e para 
las cartillas clasificadas en l.ay2.a ca
tegoría. 

PATATAS. - 4 kilos. - P r e c i ó l e 
venta, 0,775 ptas. k i l o . — Importe de 
la r ac ión , 3,10 ptas. — Cupón n.0 I V 
dé la 21 y 22 semana. 

SOPA.—250 gramos. — Precio de 
venta, 3,60 pesetas ki lo .—Importe de 
la r ac ión . 0.90 pesetas .—Cupón n ú 
mero 31 de Varios. 

HARINA.— 400 gramos. — Precio 
de venta 3,50 pesetas k i lo . - Impor te 
de la r ac ión 1,40 pesetas .—Cupón 
n ú m , 32 de Varios. 

TOCINO.—100 gramos. - Precia 

de venta, 10,00 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 1,00 peseta..—Cu
p ó n n ú m . 33 de Varios, 

b) Personal infant i l . 
Rac ión por cart i l la . 
ACEITE. -Va l i t ro .-Precio de ven

ta, 4,80 pesetas l i t ro . —Importe de la 
r ac ión 1,20 pesetas .—Cupón n.0 I I 
de la 21 y 22 semana. 

AZUCAR.-200 gramos—Precio de 
venta, 4,75 pesetas ki lo.—Importe de 
la r ac ión , 0,95 pesetas. —Cupón n ú 
mero V de la*21 y 22 semana. 

ARROZ—500 gramos,—Precio de 
venta 3,00 pesetas k i lo . - - Impor te de 
la r ac ión ,510 pese tas ,—Cupón n ú 
mero I I I de la 21 y 22 semana. 

JABON. —100 gramos—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión 0,40 pese tas ,—Cupón n ú 
mero 8 de Varios. 

P A T A T A S . - 4 kilos.— Precio de 
venta 0,775 pesetas ki lo.—Importe de 
la r ac ión , 3,10 pese tas .—Cupón n ú 
mero I V de la 21 y 22 semana, 

HARÍNA.—Dos kilos. — Precio de 
venta 2,00 ptas, ki lo.—Importe de la 
r ac ión , 4,00 pesetas. — C u p ó n n ú 
mero I de la 21 y 23 semana. 

L E C H E C O N D E N S A D A - 4 botes. 
—Precio de venta 3,55 ptas. b o t e -
Importe de la r ac ión 14,20 ptas.— 
C u p ó n n,0 V de la 21 y 22 semana. 

Los a r t ícu los Leche Condensada y 
Harina en el racionamiento in fan t i l , 
s e r á n suministrados ú n i c a m e n t e 



para aquellas cartillas inscritas a 
efectos de estos a r t í cu los en susti
t uc ión de Azúcar o Pan, respectiva
mente. 

Los cupones correspondientes a 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por sus beneficiarios, s e rán 
inutil izados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del porta
dor de la cart i l la . 

La l i qu idac ión que justifica la re
tirada de este racionamiento, será 
entregada en el Negociado de I m 
presos de ésta Provincial^ sito en la 
calle de la Torre, n ú m . 2, durante 
las horas de oficina del día 2 de 
Junio, 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacioní i l -Sindical is ta . 

León , 18 de Mayo de 1945. 
1612 E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

lefattra de Obrr Pébiius 
J e la pronncia de Ledn 

A N U N C I O S 
Se anuncia por el presente concur

so púb l i co de destajo para la ejecu
c ión de las obras de bacheo y riego 
superficial con emuls ión asfált ica en 
las carreteras y k i lómet ros que a 
c o n t i n u a c i ó n se detallan y por los 
presupuestos de a d m i n i s t r a c i ó n que 
t a m b i é n se expresan: 

N ú m e r o 1, carretera de León a 
Astorga, k i lómet ro 4 al 16; presu
puesto de a d m i n i s t r a c i ó n , 79.072,90 
pesetas; fianza provisional, 1.582,00 
pesetas. 

N ú m e r o 2, carretera de Ponferra-
da a Orense, k i lómet ro 5,660 al 
9,000. Carretera de León a V i l l a b l i -
no k i lóme t ros 9,10, 15 y 33; presu
puesto de a d m i n i s t r a c i ó n , 99.828,10 
pesetas; fianza provisional, 1.997,00 
pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas del 
d ía cuatro (4) de Junio, en d ías y 
horas háb i l e s de oficina. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se ex tende rán en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe-
setasj debiendo presentar en pliego 
lacrado uno para cada obra, en 
cuya portada se cons igna rá que la 
l ic i tac ión corresponde a este con
curso. 

A la vez por separado y a la vista 
deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo 
de haber constituido la garan t ía que 
se requiere para tomar parte en la 
l ici tación, cantidad que ha de con
signarse en metá l ico o en efectos de 
la Deuda Púb l i ca al tipo que les 
está asignado por las vigentes dispo
siciones, a c o m p a ñ a n d o resguardo 
en éste ú l t i m o caso de la póliza de 
adqu i s i c ión de los valores. 

A-cada propos ic ión a c o m p a ñ a r á n 
debidamente legalizados cuando 
proceda: 

1,° Documentos que acrediten su 
personalidad. 

2 ° T r a t á n d o s e de Empresas, 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la cert if icación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o insc r ipc ión en el Re
gistro Mercantil , su capacidad para 
celebrar el contrato y los qué auto
ricen al firmante de la p ropos ic ión 
para actuar en nombre, de aquél la , 
debiendo estar legitimadas las fir
mas de las certificaciones corres
pondientes. 

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe a c o m p a ñ a r certificado de 
legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n que 
presente, referente a su personalidad 
expedida bien por el Cónsul de Es
p a ñ a en la Nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa n a c i ó n en Es
p a ñ a , - . 

3.a- Just i f icación de hallarse al 
corriente en el pago del retiro obrero 
o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio, subsidio 
famil iar y con t r i buc ión industr ial o 
de utilidades. 

4i0 Cuantos otros documentos se 
requieran en el Pliego de condicio
nes particulares y económicas . 

La apertura de pliegos se verifica
rá al d ía h á b i l siguiente al final de 
p resen tac ión de proposiciones en 
esta Jefatura ante Notario y a las 
doce (12) horas. 

León, 19 de Mayo de 1945.—El I n 
geniero Jefe, P ío Cela, 

1608 N ú m . 229. -135,00 ptas 

D, Antonio Lopéz Matens, vecino 
de Torre del Bierzo. solícita autori
zación para hacer un alcantarillado 
cruzando la carretera de Madrid a La 
Coruña en su K m . 361. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición, puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quince 
días háb i l e s a partir de la publica

ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Juzga
do munic ic ipa l de Torre del Bierzo' 
ú n i c o t é r m i n o donde radican 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al públ ico la ins. 
tancia en los d ías y horas hábiles de" 
oficina. 

León, 7 de Mayo de 1945.—El 1 ^ 
geniero Jefe, P, A., (ilegible). 

1487 N ú m . 224.-34,50 ptas. 

DISTRITO mmm m LEÓN 
A N U N C I O S 

Existiendo u n a - d e m a s í a entre las 
concesiones mineras «Manolo Cuar-
to» n ú m , 4,907, propiedad de Minas 
y Ferrocarri l de Utrillas, S. A. « ¿ 6 7 
mas ía a la Riva» n ú m . 5,956, propiel 
dad de D,a Pilar y D. José García y 
« F e r n a n d o » n ú m . 8.407 y «Demasía 
a F e r n a n d o » n ú m . 8.748, propiedad 
de la Minero Siderúrgica de Ponfe-
rrada, S. A., solicitada por Minas y 
Ferrocarri l de Utrillas, S. A, conce
sionaria de la (rManolo Cuarto» nú
mero 4.907, con el nombre de «Au
mento a Manolo Cuarto», se notifica 
a los concesionarios de las minas ci
tadas, para que manifiesten, en el 
plazo de quince días, si aceptan el 
todo o parte que pudiera correspon-
derles de dicha demasía , debiendo 
justificar con los documentos opor' 
tunos su mejor derecho al todo o 
parte de la demas ía , con relación a 
la facilidad y economía para la ex
plotac ión y aprovechamiento del 
criadero, 

León, 15 de Mayo de 1945.—El In
geniero-Jefe, Celso R Arango. 

1579 

Negociado de Explosivos 
Vda. de Abelardo López Sarmien

to e Hijos, de Bembibre solicita auto
r izac ión para la cons t rucc ión de un 
polvor ín , afecto a la Expendidur ía 
de Explosivos del interesado y sita 
en Bembibre. 

E l po lvor ín estará situado en una 
finca propiedad del interesado, en 
las inmediaciones del pueblo de 
Bembibre y en donde Vda. de Abe
lardo López Sarmiento e Hijo tiene 
ya instalado otro polvor ín . 

La capacidad m á x i m a del P.0^v?' 
r ín que se solicita será de 20 cajas ae 
dinamita. E l po lvor ín será supern-
cial y de las mismas característica 
que el que ya tiene instalado. 

Lo que se publica en este $9LET¿e 
OFICIAL para que en el términ0 
20 días puedan presentar sus Pr0 ^ 
tas y reclamaciones los que se con 
deren perjudicados. 

León, 14 de Mayo de 1945.-E1 l n ' 
geniero-Jefe, Celso R, Arango. 

1576 



O I P U T A C I O N P R O V I N C I A D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A DE F O N D O S P R E V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 4 5 T R I M E S T R E 1.° 

^CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre arriba expresado, de con
formidad con lo dispuesto por el art. 4S del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de 1Q25. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 

10, 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18-
19. 

Rentas . . • • • • . . • . . . . 
Bienes provinciales, j . . . . . . . . . .. 
Subvenciones y donativos . . . . . . . . 
Legados y mandas . . • . • • 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . , . . . 
Derechos y tásas . \ . . . . . . . . . , 
Arbitrios provinciales. . . . . , , . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales . . . . . 
Recargos provinciales . . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
Crédito provincial 
Recursos especiales . . . . . . . . . . 
Multas . . . . . . . . . . . . . . . 
Mancomtmidades interprovinciales . . . . . 
Reintegros , . . . . . . . 
Fianzas y depósitos. . . . . . . . . . . 
Resultas. . . . . . . . . . . . . . 

TOTALES. 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. Ú 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

<3 A S T O S 
Obligaciones generales , --. . . . . .. . 
Representación provincial . . . . . 
Vigilancia y seguridad . . . . . . K. 
Bienes provinciales. . . . . . . 
Gastos de recaudación. 
Personal y material. . . . . .. . 
Salubridad e higiene . . . . . . «. . . 
Beneficencia . . . . . . 
Asistencia social . . . . . . . . . . 
Instrucción pública. . . . . . . " . . . 
Obras públicas y edificios p r o v i n c i a l e s . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . . . . . • . 
Agricultura y ganadería . . . . . . 
Crédito provincial • r • 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Devoluciones . . . . . . . . . . 
Imprevistos 
Resultas . . . . . . . . , . . . . 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Pesetas Cts. 

911.586 

TOTALES. 

65 

Operaciones realiza-
das en este 

trimestre 

Pesetaé Cts. 

17.713 

2.000 

3.118 

1.292 
95.812 
55.335 

1.847 

783 

6.138 

351.750 

535.793 

37.306 
7.039 

20.500 
189.819 

> 
177.061 
10.912 
6.309 

13.802 

200 
250 

442.328 
905.530 

95 

90 

9 i 
97 
05 
43 

73 

08 

50 
50 
36 
30 

81 

_53 
69 

T O T A L 
de las operaciones 
hasta este trimestre 

Pesetas Cts, 

17.713 

2.000 

3.118 

1.292 
95.812 
55.335 

1.847 

783 

6.138 

1.263.336 

1.447.379 

37.306 
,7.039 

20.500 
189.819 

177.061 
10.912 
6.309 

13.802 

200 
250 

905.530 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

CARGO. . . . . . . . . . 

D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. 

JEXISTENC I A EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE . 

Pesetas Cts. 

911.586 
535.793 

1.447.379 

v905.530 

54h849 

65 
J33 
98 

69 

29 
En León, a 9 de Abr i l de 1945.—El Depositario, Joaquín Valcarce. 

I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
iixaminada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo, 
ün León, a 10 de Abr i l de 1945.-El Interventor, Castor Gómez. - ~ • 

ló C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
n de i2 de Abril de /945,Aprobada, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

E l Presidente. P. I . , E l Secretario, 
Raimundo R . del Valle 1465 José Peláe^ 
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50 
50 
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81 

69 



idmlnislraciiín moníclpal 
Ayuntamiento de 

Villaobispo de Otero 
Por el presente, se pone en cono

cimiento de los vecinos de este Mu
nicipio qne se encuentren con dere^ 
cho a reclamar por .perjuicios que 
se les originen, que en este Ayunta
miento se ha presentado una solici
tud por el vecino de Carneros, don 
Benito Herrero Ríos, pidiendo trein
t a metros cuadrados del sobrante de 
vía públ ica , sito en el pueblo de 
Carneros y al pago de «Los Chama-
zos dejas Eras, con el fin de cons
t r u i r un pozo para riego de su finca 
sita en el mismo pago y lugar, y se 
hace púb l i co por el presente, al objr-
to de que se presenten declamacio
nes durante emplazo de ocho días, o 
part ir de la pub l i cac ión del presente 
y pasado que sea dicho plazo, esta 
Corpo rac ión p rocederá en conse
cuencia, sin derecho a reclamacio
nes en fecha posterior. 

Villaobispo de Otero, 14 de Mayo 
de 1 9 4 5 . - E l Alcalde, Rogino 
Cuervo, 

1587 N ú m . 225.-40,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

No habiendo satisfecho sus cuotas 
por el concepto de arbitrios munic i 
pales, los contribuyentes cuya rela
ción figura en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, se declaran incursos 
en el ún i co grado de apremio, con 
el recargo del 20 por 100 sobre sus 
cuotas, el cual q u e d a r á reducido 
al 10 por 100 si verifican el pago 
dentro de los ocho días siguientes a 
la inserc ión del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Vega de Espinareda, 14 de Mayo 
de 1945.—El Alcalde, Felipe Astor-
g a n ó . 1598 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Nuevamente se pone en conoci
miento de todos los dueños de fin
cas rús t icas enclavadas en este tér
m i n o munic ipal , la obl igación que 
tienen de presentar las declaracio
nes de las mismas, para proceder a 
la confección de los nuevos amil la-
ramientos, conforme a lo prevenido 
en las disposiciones vigentes, advir

t iéndoles que si dentro del plazo de 
quince d ías no las presentan con 
arreglo al modelo que existe y se 
faci l i tará en esta Secretaría , se en
tiende que reuncian a todos los de
rechos de posesión y propiedad de 
sus fincas a favor de este Ayunta
miento. 

Arganza, 12 de Mayo de 1945,—El 
Teniente de Alcalde en funciones' 
Alfredo González Ovalle. 1584 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada. 

Aprobados por el Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 16 de los 
corrientes, los padrones correspon
dientes al ejercicio en curso, por los 
arbitrios sobre solares sin edificar, 
toldos, uso y no uso del alcantarilado 
púb l i co , ró tu los y escaparates, cana
lones, carros, bicicletas y perros, 
quedan expuestos al púb l i co en las 
oficinas de In te rvenc ión , por espacio 
de quince días , a fin de que por los 
interesados puedan ser examinados 
y presentarse las reclamaciones que 
se estimen justas. 

Ponferrada, a 17 de Mayo de 1945.— 
E l Alcalde, J. Romero. 1596 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
la rect if icación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1944, se en
cuentra expuesta al púb l i co en la 
Secretar ía m u n i c i p a l , por t é rmi 
no de quince d ías , para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Castrillo de la Valduerna 1597 

Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1945, 
por los Ayuntamientos q u é siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d í a s siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida just i 
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Onzonilla - 1602 

Miínísíratíon de losííoia 
Requisitorias 

Emi l iano o Emi l io Dar ías Arrnas 
hijo de Alonso y de Jtiana, (je 27 
a ñ o s de edad, de estado solterOj pro, 
fesión jornalero, natural de San Se
bas t i án de Gomera (Tenerife), v^ci-
no que fué de Rasquera, .calle del 
Genera l í s imo 18,1.°, luego residió en 
Mora La Nueva, calle Arrabal nú. 
mero 34, y actualmente se le supone 
en León o en su provincia, procesa
do por este Juzgado en v i r tud del 
sumario que se le sigue con el nú
mero 69 de 1944, sobre hu r tó , com. 
prendido en el n ú m e r o 1.° del articu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal , comparece rá dentro del tér
mino de diez díás ante dicho Juzgado 
para constituirse en pr i s ión decreta
da en en el referido sumario y res
ponder de los cargos que en el mismo 
resultan, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le p a r a r á el perjui^ 
ció a que haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades e interesó de 
los Agentes de la Pol ic ía judicial, 
procedan a la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser ha
bido lo pongan a m i disposición en 
la pr is ión del partido. 

Dado en Tortosa, a ocho de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y cin
co.—(ilegible).—El Secretario, P. H. 
Ricardo Puchol. 1551 

Pérez López (Inocente), de 20 años, 
natural de Sopuerta y vecino últi
mamente de León (Ventas de Nava)f 
comparece rá ante el Juzgado de ins
t rucc ión de León en t é r m i n o de diez 
días, a fin de constituirse en prisión 
a d ispos ic ión de la Audiencia pro' 
vincial de esta capital que la tiene 
decretada en sumario n ú m . 172 de 
1941 por hurto; bajo apercibiniieoto 
si no lo verifica de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que haya 
lugar. * , 

Dado en León a 15 de Mayo Q 
1945 . -Agus t ín B. Puente.—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín Fernández-
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